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OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyea, órdenes y anuncios qne hayas de inaertar-
Í • en loa B O L E T I N E S O F I C I A L K S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oondneto se paaarin a loa 
«ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

DI DIEZ A DOOE Y DB TRES A SKIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S na MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mea, 8 pesetaa; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 18 peaetasi ae
mestre, 34, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y si alio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8,entresuelodereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil sobro. 

TARIFA DI INSKRCIONRS 

Anuncios procedentes de la Bxoalentl-
alma Dipntaoión Provinoial, Unes e 
fraooión 0,so 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 2,00 
N ú m « r o » u » l t o , OO oéntlmoe 

A p » r t l ou t « r »a , OO oénti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
asina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . R. el Principe de Asturias e l u 
ientes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
E l Excelent ís imo sefior Mayordomo 

Mayor de Pa lac io me comunica que, 
S u Majestad el Rey (q. D . g ) , se ha 
servido sefialar la hora de las tres de 
la tarde del próximo dia 17 del ao
tual, para la Reoepoión general que 
ha de verificarse con motivo de su 
cumpleaños, y la de las ouatro para 
la Reoepoión de señoras. 

L o que de Real orden se publica en 
este periódico oficial oon objeto de 
que llegue a conooimiento de las A u 
toridades de esta provinoia, Corpora 
ciones, Clases y Personas que deben 
concurrir al expresado acto. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín y Alvarez . 

Junta Frovincial de Transportes 
Por aouerdo de la Junta de mi pre

sidenoia, previa autorización de la 
Junta Central, se saca a oonourso l i 
bre el servieio de viajeros de clase B 
entre Collado Vi l l a lba y Manzanares 
el Real , pudiéndose presentar las pe
ticiones en las oficinas de la Seoreta
ría de esta Junta, en el Gobierno C i 
v i l , de dieoiséis y treinta a dieciocho 
y treinta, en oualquier día laborable, 
hasta fin del oorriente mes. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador Presidente, Carlos Martin 
Alvarez. 

(Núm. 1.059) (O.—160) 

Junta A d m i n i s t r a t i v a de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n los expedientes instruidos oon 
tra los denunciados que a continua 
oión se relacionan, por aprehensión de 
encendedores y piedras de ignioión, la 
Delegación de Hacienda y la Junta 
Administrativa ha impuesto las si
guientes multas y el comiso de los gé
neros aprehendidos. 

Denunciados 
Don Celedonio Merino Martín, muí 

ta de la Junta, 38 pesetas. 
Rafael Ordufia Verdejo, multa gu 

bernativa, 50; multa de la Junta, 30. 
Luis Rodríguez Garoia, multa gu 

bernativa, 50; multa de la Junta, 
42,60 pesetas. 

Manuel Suárez Garoía, multa de la 
Junta, 7,20. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 6. 

Francisco Ortiz Perdiguero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
15 pesetas. 

Pedro Ooafia Herrero, multa de la 
Jnnta, 3,20. 

Pedro Cisterne Li t rán , multa de la 
Junta, 3,20. 

Andrés Olivares Parejo, multa gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 35. 

Franoisoo Ortiz Perdiguero, multa 
de la Junta, 12,40. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 5. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta. 2,80. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
40,20 pesetas. 

Pedro Ocafia Herreros, multa de la 
Junta, 4,80. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 14,40. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 2,60. 

Antonio Carmona Abel la , multa de 
la Junta, 4,40. 

Andrés Marcos Casoales, multa de 
la Junta, 1,20. 

Eduardo Castafieira, multa de la 
Junta, 4,60. 

Manuel Suárez García, multa de la 
Junta, 18,40. 

Severiano Ayuso Tabernero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
15 pesetas. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 3,60. 

Santiago Villanueva de Aroe, multa 
de la Junta, 3 80. 

Luis Sánohez Sevil la, multa de la 
Junta, 2.22. 

Severiano Ayuso Tabernero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
20 pesetas. 

Luis Rodríguez Garoía, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
25,40 pesetas. 

Francisco Ortiz Perdiguero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
15 pesetas. 

Pedro Ocafia Herreros, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
16,20 pesetas. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 3. 

Franoisoo Ortiz Perdiguero, multa 
de la Junta, 0,40. 

Nioolás Fernández Nogueira, multa 
de la Junta, 6. 

Andrés Marcos Casoales, multa gu
bernativa, 350; multa de la Junta, 
210 pesetas. 

José Gallego Romanillos, multa de 
la Junta, 4. 

Pedro Ooafia Herreros, multado la 
Junta, 4,20. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu 
bernativa, 50; multa de la Junta, 46. 

Manuel Suárez Garoía, multa de la 
Jnnta, 40. 

Eustaquio Gómez Frontela, mul ta 
de la Junta, 4. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 4,40. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 16. 

Manuel Suárez Garoía, multa de la 
Junta, 24,40. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 12. 

Pedro Agudo Ortiz, multa guberna
tiva, 300; multa de la Junta, 238,40. 

Manuel Suárez Garoia, multa de la 
Junta, 9,60. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 13,80. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 3,80. 

Nicolás Pineda Fernández , mult 
gubernativa, 125; multa de la Junta, 
84 pesetas. 

Ju l ián Mufioz Solana, multa guber
nativa, 25; multa de la Junta, 19. 

Segundo Molerá Murillo, multa gu 
bernativa, 75; multa de la Junta, 
52,60 pesetas. 

Mannel Suárez García, multa de la 
Junta, 10,40. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 15. 

Segundo Molerá Muri l lo , multa gu
bernativa, 75; multa de la Junta, 50. 

Manuel Menéndez Pastor, multa gu
bernativa. 76; multada la Junta 67. 

Diego Fernández Manjón. multa gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 
54 80 pesetas. 

Tomás Santiago Manso, multa de 
la Junta, 4 60. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu
bernativa, 25 pesetas; multa de la 
Junta, 25,40. 

Miguel Martín Jorge, multa guber 
nativa, 75 pesetas; multa de la Jun
ta, «0,60. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la 'unta, 11. 

Antonio Menéndez González, multa 

gubernativa, 200 pesetas; multado la 
Junta, 260. 

Pedro O caña Herreros, multa de l a 
Junta, 16,60. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 17,20. 

Miguel Martín Jorge, multa guber
nativa, 50 pesetas; multa de la Junta, 
36,60. 

Rafael Garrido Fernández, multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de la 
Junta, 45. 

Antonio Ardura Martínez, multa 
gubernativa, 50 pesetas; multa de l a 
Junta, 58,60. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 18. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 13,20. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 14,40 pesetas. 

Diego Fernández Manjón, multa 
de la Junta, 37,60 pesetas. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 20,30 pesetas. 

Jul ián Mufioz Solana, multa guber
nativa, 25 pesetas; multa de la Jun
ta, 20. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de la 
Junta, 25. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 8 pesetas. 

Rafael Garrido Fernández, multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de l a 
Junta, 55. 

Manuel Simón Gilabert, multa gu
bernativa, 50 pesetas; multa de la 
Junta, 38. 

Tomás Cabrera Cano, multa guber
nativa, 50 pesetas; multa de la Jun
ta, 44. 

José Vioente Nieto, multa de la 
Junta, 24 pesetas. 

Andrés Olivares Parejo, multa de 
la Junta, 22 pesetas. 

Angel Bautista Rufo, multa guber
nativa, 175 pesetas; multa de la Jun
ta, 117. 

Eustaquio Góme i Frontela, multa 
de la Junta, 15,40 pesetas. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 50 pesetas, multa de la 
Junta, 41,24. 

Eustaquio Gomes Frontela, multa 
de la Junta, 25 pesetas. 

Andrés Olivares Parejo, multa de 
la Junta, 20 pesetas. 

Justo Sánchez Sánohez, multa gu
bernativa. 50 pesetas; multa de la 
Junta, 34,90. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu
bernativa, 75 pesetas; multa de la 
Junta, 55,40. 

Manuel González Garoía, multa gu-



bernativa, 8.975 pesetas; multa de l a 
Junta, 7.034,76. 

José Gallego Romanillos, multa de 
l a Junta, 16 pesetas. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 150 pesetas; multa de la -
Junta, 90. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 75 pesetas; multa de la 
Junta, 53. 

Severiano Ayuso Tabernero, multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de l a 
Jnnta, 15. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de l a 
Junta, 19,40. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 20,60 pesetas. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 50 pesetas; multa de la 
Junta, 36,20. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 25 pesetas; multa de la 
Junta, 21,20. 

Pedro Ocafia Herreros, multa gu
bernativa. 675 pesetas; multa de la 
Junta, 435. 

Andrés Maroos Cáscales, multa de 
la Junta, 9 pesetas. 

Pedro Ocafia Herreros, multa de la 
Junta, 20 pesetas. 

Antonio Menéndez González, muí-
i t a gubernativa, 575 pesetas; multa de 

la Junta, 1.169,82. 
José Gallego Romanillos, multa de 

la Junta, 75,60 pesetas. 
Ju l ián Mufioz Solana, multa guber

nativa, 50 pesetas; multa de la Jun
ta, 31,20. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa' 
gubernativa, 50 pesetas; multa de.la 
Junta, 42. 

Antonio Carmona Abella , multa 
gubernativa, 50 pesetas; multa de la 
Junta, 30. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu
bernativa, 225; multa de la Jun
ta, 194. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 12 pesetas. 

José Gallego Romanillos, multa de 
* l a Junta, 4,60 pesetas. 

Miguel Martin Jorge, multa guber
nativa, 50 pesetas; multa de la Jun
ta, 36,60. 

Pedro Ocafia Herreros, multa de la 
Junta, 11 80. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 50 pesetas; multa de la 
Junta, 37,20. 

Pedro Ocafia Herreros, multa gu
bernativa, 100 pesetas; multa de la 
Junta, 200. 

L o que se les notifica por el pre
sente para su conocimiento y demás 
efeotos, ad virtiéndoles que las multas 
gubernativas deben hacerlas efectivas 

. en papel de pagos al Estado, y las 
impuestas por la Junta Administra
t iva han de ingresarlas en metal'"O 
en esta Delegaoión de Hacienda, en el 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anunoio; haciéndoles 
presente que, de ser insolventes sufrí 
rán la pena subsidiaria de arresto o 
prisión, a razón de un dia de priva
ción de libertad por oada cinco pese
tas de la multa impuesta por la Junta 
Administrativa, y se les requiere para 
que, en término del teroero día, mani
fiesten si tienen o no bienes oon ouyo 
importe puedan satisfacer dioha pena 
lidad y formalicen ante el Presidente 
de la referida Junta la relaoión des 
oriptiva de los mismos, a fin de que 
pueda llevarse a oabo el embargo de 
aquéllos, a los efeotos que determinan 
los artículos 102 y 104 de la vigente 
ley de Contrabando y Defraudación. 

Contra el aouerdo de la Delegaoión 
de Haoienda pueden recurrir en alza 
da ante el Tribunal Eoonómicoadmi 
nistrativo de esta provinoia, en el 
plazo de quinos dias, y oontra el fallo 

de la Junta Administrat iva pueden 
interponer reourso oontenciosoadmi-
nistrativo, en el término de tres me
ses, o solioitar l a oondonaoión de las 
referidss multas. 

Madrid, 3 de Mayo de 1930.— E l Se
oretario, Leopoldo C o i g . — E l Delega
do de Haoienda, Mariano Riostra. 

(Núm 1.000) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria. —Negociado 3 0 

ANUNCIO 

Habiendo transcurrido el plazo de 
seis meses, durante el cual han estado 
a disposioión de sus dueños, ouyo pa
radero y aotual domioilio se ignora, 
los muebles, efeotos y enseres prooe
dentes de desahucios que a oontinua
oión se relacionan, por el presente, y 
de orden de la Aloaldía Presidenoia, 
se haoe públioo para oonooimiento de 
los interesados, previniéndoles que si 
en el improrrogable plazo de quinoe 
días, que oomo últ imo y definitivo se 
les concede, no fueran retirados por 
los mismos, se considerarán los efec
tos oomo abandonados y serán vendi
dos por la Administración munioipal. 

Relación que se cita 
Herederos de dofia Luisa López, 

Eloy Gonzalo, 17. Falleció en el Mani 
oomio de Ciempozuelos. 

D . José Gutiérrez Zumarro. Luoha-
na, 36.—Se ignora su paradero. 

Dofia Catalina Cabrera, Valverde, 
11. Se ignora se domioilio actual. 

Doña Rosario Deseado, Goya, 69. 
Se ignora su domioilio actual. 

D . Jesús Alonso de Lorenzo, Ibi-
za, 20. Se ignora su domioilio aotual. 

D . Juan Nevued, Menéndez Pela
yo, 4. Se ignora su domioilio aotual. 

D . Juan Llajos Prunes, Atocha, 94. 
Se ignora su aotual domioilio. 

D. Mariano Molina, Méndez A l v a 
ro, 12. Se ignora su aotual domicilio. 

Doña Dominica Parra, Embajado
res, 103. Se ignora su paradero. 

Dofia Josefa Escudero, Antonio 
López, 26. Se ignora su domioilio 
aotual. , 

Dofia Luisa Martín, Antofiita Mo
ran, 32. Se ignora su domioilio ac 
tual. 

D . Agust ín Rodríguez, Pefiuelas, 
19. Se ignora su aotual domioilio. 

Doña Sara Garoía (difunta), Mesón 
de Paredes, 46. Se ignora quienes son 
sus herederos. 

D. Luis Bell ido, paseo del Molino, 
4. Se ignora su domioilio. 

D . Pascual González, plaza de A n 
tonio Zozaya, 1. Se ignora su domi
oilio. 

D . Antonio López Espinosa. To
ledo, 145. Se ignora su aotual domi
cilio. 

Dofia Cándida Gómez, I lustraoión, 
16. Se ignora su aotual, domicilio. 

D. Antonio Peral Aparioio, Santa 
Felioiana, 38. Se ignora su domioilio 
actual. 

D . Gregorio M a y o r a l Cogollón, 
Acuerdo, 6. Se ignora su domioilio 
aotual. 

Dofia Eladia Valverde, Conde Du
que, 12 y 14. Se ignora su domioilio 
actual. 

D . Antonio González Cárdenas, Ca
rretas, 23. Se ignora su domicilio ao
tual. 

Herederos de D . Emil io Hernández , 
Carrera de San Jerónimo, 10. 

Madrid, 6 de Mayo de 1 9 8 0 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.066) O.—161) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emil io de Ignesón Paz, Ofioial 
ds Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corta, 
Certifico'- Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia Territo
rial , Relatoria Seoretaría del Lioen 
ciado D . Joaquín Garrigues, penden 
en apelaoión unos autos seguidos por 
el Exorno. Sr. D . José de Larios Fran
oo, Marqués de Gnadiaro, oon don 
Eduardo del Rio Carrasco y el seflor 
Abogado del Estado, sobre declara
oión de pobreza del primero, en los 
ouales se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi. 

Sentencia número 84 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 27 

de Noviembre de 1929.—En los autos 
incidentales que ante Nos penden, re
mitidos en apelaoión por el Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Inolusa de esta Corte, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
y apelante, el Exorno. Sr. D . José 
Larios Franco, Marqués de Guadiaro, 
mayor de edad, soltero, perito agró
nomo, defendido por el Letrado don 
Alberto Valero Martín y representado 
por el Procurador D . Santiago Bailes 
teros; de otra, como demandado y ape
lado, D . Eduardo del Río Carrasco, 
representado en esta instanoia por los 
Estrados del Tribunal, por su incom-
pareoenoia; y de otia, el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de la 
Hacienda Pública, sobre pobreza del 
primero; y 

Fallimos 
Que debemos deolarar y declaramos 

no haber lugar a conoeder el beneficio 
de pobreza a D . José Antonio Larios 
Franco que tiene solioitado para l i t i 
gar en los que oontra el mismo y su 
seflor padre tiene promovidos don 
Eduardo del Río Carrasco, condenan
do al demandante en las costas de 
ambas instancias. E n lo que la pre 
senté sentencia esté conforme oon la 
apelada la confirmamos y en lo que 
no lo esté la revocamos. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la inoom 
parecenoia de D. Eduardo del Río , 
a más de notifíoarse en Estrados, se 
publioará e insertará su encabeza 
miento y parte dispositiva en el Bo-
L K T Í N O F I C I A L de la provincia de no 
interesarse notificación personal den 
tro del término de teroero día, lo pro-
nunoiamos, mandamos y firmamos.— 
José García Valladares.—El Magis
trado D . Julio de Torres votó en Sala 
y no puede firmar.—Felipe Fernández 
y Fernández de Quirós.—Pedro Na 
varro Rodríguez.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el l imo . Sr. Presidente 
D . José Garoía Valladares, por impo
sibilidad del sefior Magistrado Ponen 
te, estando celebrando audienoia pú 
blioa la Sala primera de lo C i v i l de 
esta Audiencia Territorial hoy, día de 
su fecha, de que certifioo. Madrid, 27 
de Noviembre de 192í).—Ante mí, L i 
cenciado Joaquín Garrigues.—Rnbri 
cado. 

Y para que conste, y en cumplí 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción por lo que respeota 
al litigante no comparecido D . Eduar
do del Río Carrasco en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 29 
de Abr i l de 1930.—El Ofioial de Sala, 
Ledo. Ignaoio de Ignesón. 

(Núm. 992) (C—149) 

Don Franoisoo Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madr id . 
Certifioo: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoria Seoreta
ría del Licenoiado D . Ramón Alvares 
Valdés , y en autos seguidos por don 
Jesús Garoía Argente y D . Rafael Pa 
lacios Argente, con dofia María del 
Carmen Rodríguez Carri l lo y dofia 
Asunoión Gámez Lazareno, sobre pago 
de seis m i l seiscientas pesetas, se ha 
diotado la sentenoia ouyo enoabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 82 

Autos de D . Jesús Garoia Argente 
y otro, oon dofia María del Carmen 
Rodríguez Carril lo y otros, sobre pago 
de seis mi l seisoientas pesetas. 

Sefiores de Sala segunda: 
Don Fél ix A . Santullano. 
Don* Joaquín D . Callábate. 
Don José Temes Nieto. 
Don Juan Brey Guerra. 
E n la V i l l a y Oorte de Madrid, a 

veintidós de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

Vistos los autos de mayor cuantía 
que ante Nos penden, remitidos en 
apelación por el Juez de primera ins
tanoia del distrito del Congreso de la 
misma, y seguidos entre partes: de la 
una, oomo demandantes y apelados, 
don Jesús Garoia Argente, mayor de 
edad, soltero, propietario y de esta 
veoindad, y D. Rafael Palaoios A r 
gente, mayor de edad, oasado, indus
trial y vecino de Badajoz, defendidos 
por el Letrado D . Simón Núfiez Sa-
turánz y representados por el Proou
rador D. Santiago Ballesteros; y de 
la otra, oomo demandada y apelante, 
dofia Asunoión Gámez Lazareno, ma
yor de edad, viuda, defendida por el 
Letrado D . Fernando Morales y re
presentada por el Procurador D . Joa
quín Rivera Arr i l laga ; oomo deman
dada apelada, dofia María del Car
men Rodríguez Carri l lo, mayor de 
edad, viuda, planchadora y de esta 
vecindad, por sí y como legal repre
sentante de su hija menor Rosa Fe-
rrer Rodríguez, defendida por el Le
trado D . Antonio Vilaverde y repre
sentada por el Procurador D . José 
Antonio de Olafieta. Y también, oomo 
demandados apelados, los herederos 
de D . Antonio Alvarez Gavi lán y de 
don Francisco Ferrer Rodríguez, que 
se desoonooen y no han compareci
do, sobre pago de seis mi l seiscientas 
pesetas, 

Fallamos 
Qae debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que, oon feoha seis 
de Mayo de mi l noveoientos veinti
nueve, dictó el Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Congreso de 
esta Corte, por la oual se deolaró com
petente para el conocimiento del jui
oio, y dando lugar en la forma que ex
presa a la demanda del mismo forma
lizada por el Proourador D . Santiago 
Ballesteros, a nombre de D . Jesús 
García Argente y D . Rafael Palaoios 
Argente, oondeno a dofia Asunoión 
Gámez Lazareno, viuda y herederos 
de D . Antonio Alvarez Gavilán, «Al-
varito de Córdoba», a que por vía de 
restitución abonen a los demandantes 
la oautidad de aeis mi l seisoientas pe
setas, y absolvió a la demandada dofia 
María del Carmen Rodríguez Carri
llo, viuda y herederos de D . Franois
oo Ferrer Rodríguez, «Pastoret», de 
la demanda contra ellos deducida por 
los referidos sefiores Garoía Argente 
y Palaoios Argente, a quienes, a sn 
vez, absolvió de la reconvención que 
en su contra instaron aquéllas, todo 
sin expresa imposioión de las oostas 
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del prooedimiento en primera instan 
oia, y mandó alzar, declarándola sin 
efeoto, la traba efeotnada o embargo 
preventivo en los bienes ocupados 
oomo de la pertenenoia de D . Fran
oisoo Ferrer Rodrigues, «Pastoret», y 
ordenó oanoelar la fianza constituida 
en este juioio por los aotores para la 
responsabilidad de tal embargo pre
ventivo en su conjunto. 

No se haoe espeoial imposioión de 
las oostas de segunda instanoia, y se 
absuelve también a los demandados 
de ls reclamaoión de intereses que l a 
demanda solicita. 

Notifíquese esta sentenoia a los he
rederos no comparecidos de D . Anto
nio Alvarez Gavilán en la forma pre 
oeptuada en los artíoulos setecientos 
sesenta y nueve y oonoordantes de la 
ley Rituaria . 

Dígase a los funcionarios que deja
ron de praetioar las diligenoias, de 
que en lugar oportuno queda heoho 
mérito, que en lo suoesivo se atengan 
estriotamente a lo mandado en el ar
tículo doscientos ochenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento Oiv i l . 

Así por esta nuestra sentenoia lo 
pronuuoíamos, mandamos y firma
mos.—Félix A . Santullano.—El Ma
gistrado D . Joaquín Diaz Cañábate 
votó en Sala y no pudo firmar.—Fé 
l ix A . Santul lano.—José Temes Nie
to.—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

que antecede por el sefior D . Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda de lo C i v i l y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando la indi
cada Sala oelobrando audienoia públi
oa, hoy, día de su fecha, de que oerti 
fico, yo, el Relator Seoretario.—Ma 
drid, veintidós ds A b r i l de mi l nove 
oientos treinta*—Ante mí, Lioenoia
do Ramón A . Valdés . 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edioto en Madrid, a nueve 
de Mayo de mi l novecientos treinta. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánohez Sola 

(A.—846) 

(azoados ds primera Instanoia 

CENTRO 
E n virtud de providencia diotada 

en este día por el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro de esta 
Corte en el ramo de exaooión de 
fianza oonstituída por D . José Ro
dríguez Puebla a favor del prooe
sado Luis Cabello Vaquero, en oausa 
que se le siguió por hurto oon el nú
mero 310 de 1927, y que ha sido ad
judicada a favor del Estado, se saoan 
a la venta en públioa subasta, por tér
mino de ooho días y sin sujeoión a 
tipo, de conformidad oon lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la ley de E n 
juioiamiento C i v i l , los bienes embar
gados al referido D. José Rodríguez, 
que los tiene en su domicilio, calle de 
Bravo Muri l lo , 69; para cuyo remate 
se ha sefialado el día 24 de Mayo pro 
ximo, a las onoe horas, ad virt iéndose 
a los licitadores que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del preoio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, y que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar el depósito que previe
ne la Ley . 

Efectos embargados 
Cuatro bancos grandes de madera, 

al parecer de pino. 
Dos bancos más pequeños de igual 

madera. 
Tres mesas para estudio, también 

al parecer de pino. 
Seis bancos de un metros por 40 

centímetros de largo, de pino. 
Dos bancos oon respaldo, de pino. 

U n armario de madera pintado, para 
libros. 

U n enoerado para operaciones arit
méticas, de 1,40 metros por 1,80 de 
largo. 

Una peroha oon clavos en número 
de ooho. 

Dos sillas de paja. 
Dado en Madrid, a 15 de A b r i l de 

1930.—El Seoretario, Rafael L . de 
Pando.—Visto bueno: E l Juez, Ma
riano Rodrigo. 

(C—153) 

B U E N A. V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia diotada oon esta fecha por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos que por el prooedimiento su 
mario de la ley Hipoteoaria sigue don 
Gregorio López y Téllez de Cepeda, 
oontra D . Diego Méndez Brooardo, 
sobre pago de un orédito de oiento 
cuarenta mi l pesetas, intereses y eos 
tas, se saoa a la venta, en públioa y 
tercera subasta, la finoa hipotecada, 
que es 
Una casa sita en esta Corte y su oalle 

de Torrijos, número veint i t rés , 
duplicado, que oonsta de sóta
nos y ooho plantas o pisos, 
oomprendido el átioo, y de dos 
patios. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
eu la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
veintiuno de Junio próximo, a las 
once de su mafiana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar, pre

viamente, en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por oiento de la oantidad de dosoien
tas diez mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad se ha l la rán 
de manifiesto en la Seoretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo l io i 
tador aoepta oomo bastante la .titula
oión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de Mayo 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—845) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar y Mora, en el prooe 
dimiento sumario que en la forma 
prevenida por el artioulo oiento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria sigue 
D . Gregorio López y Téllez de Cepe
da, para la efectividad de un prés ta
mo garantizado oon hipoteca de una 
finoai por D . Diego Méndez Brocardo, 
se anunoia, por el presente, la venta 
en públioa subasta, por teroera vez, 
de la aludida finca, que es 
Una casa, sita en esta Corte, y su oa-
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en su día, se oompruebe si tienen legalmente establecida la Sociedad y 
la cédula que el sooio ha obtenido. 

2.373. Chamartin de la Rosa.—Desestimar la petición de D. Juan 
Argumosa Salmón. 

2.374. Galapagar.—Estimar la petición de D . José Gasset y Diez 
de Ulzurrun asignándole cédula de 3. a-7. a y a su sefiora la de 3.* 13, 
D o r aplíoársele la tarifa de Madrid en los alquileres que satisface. 

2.375. Fuenoarral.—Asignar a D. Antonio Hernando Lumbreras 
oédula de 3. a 9. a por la tercera parte del valor en renta de la finca 
que ooupa y que destina a vivienda e industria. 

2.376. Carabanchel Alto.—Estimar la petición de D . Oscar "Wen-
desltein asignándole cédula de 3. -8. a por el 50 por 100 del alquiler 
que satisface por industria y vivienda. 

2.377. Chamartin de la Rosa.—Desestimar la reolamación de dofia 
íldefonsa Jaro manteniéndole la clasifioión hecha en el padrón, por 
oorresponderle esía cédula con arreglo al valor en renta' del cuarto 
que ocupa. 

2.378. Navaloarnero.—Estimar la petición de D . Ismael Sánchez 
Esteban adjudicándole cédula de 3."-10 por la mitad de los alquileres 
que satisfaoe por industria y vivienda. 

2.379. Estimar igualmente la reolamación de D . Germán Colono 
Gómez adjudicándole oédula de 3. a 11 por los alquileres que satisface. 

2.380. Aooeder a lo solicitado por D . Benito González Barrio, asig
nándole oédula de 1.a, 16, por la profesión que ejerce, sin el reoargo 
de soltería, por no tener la edad correspondiente para abonar dicho 
reoargo. 

2.381. Estimar a D . Sotero Del A l b a sa petioión adjudicándole oé
dula de 3.*, 10, por el 50 por 100 de los alquileres que satisfaoe por 
industria y vivienda, mayor de la que por contribuciones le corres
ponde. 

2.382. Carabanchel Bajo.—Estimar la reolamaoión de José Her
nández Meló haoiéndole figurar como oabeza de familia y rebajando la 
cédula de su padre a 1.a, 16, por la pensión que disfruta, desestimán
dola eu la parte referente a D . José Blanco Fernández , que se ls 
mantiene la clasificación heoha, por no tener error. 
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han entregado 200 bonos de 25 pesetas oada uno para su reparto entre 
los pobres con preferencia enfermos, habiéndose hecho cargo de los 
mismos, a los indicados efectos, la sefiora Superiora del Estableoi
miento. 

2.351. Aprobar el aota de recepoión definitiva de las obras de riego 
asfáltico superficial en la carretera de la general de I rún a Algete, que 
fueron ejecutadas por la «Sociedad Bilbaína de Firmes Especiales». 

2.352. Declarar de abono al Ayuntamiento de Braojos el antioipo 
reintegrable de 700 pesetas, que le fué oonoedido para compensarle de 
la demora en la corta de lefia del monte <E1 Egido», de sus Propios, 
y comunioarle el presente acuerdo para que designe el Ayuntamiento 
la persona que, en su nombre, ha de hacer efectivo el menoionado an
tioipo en la Depositaría de Fondos de esta Corporación. 

2.353. Conceder al Conserje de la Plaza de Toras la indemnización 
que solioita para atender a los gastos de calefacción de la vivienda qus 
ocupa en dioha Plaza, por sólo el presente invierno. 

2.354. Proponer al Pleno la rectificación del importe figurado en el 
Capítulo I, Att ículo 1.° del Presupuesto votado para 1930, partida re
ferente al arriendo de la Plaza de Toros, que debe satisfaoer la E m 
presa en dioho afio. 

2.355. Denegar, por las causas expuestas con motivo de anteriores 
solicitudes, oon análogo fin el abono de los gastos de revisión de te
rrenos sujetos al arbitrio sobre solares, según interesa el exoelentísimo 
sefior Aloalde Presidente de esta Corte en su esorito de 12 del aotual, 
no aceptando, por tanto, el procedimiento de compensación que pro
pone oon oargo a las participaciones trimestrales, hasta tanto acredite 
dicha Corporación el cumplimiento de los requisitos que se indioaron 
anteriormente. 

Cédulas personales 

2.366. Central.—Estimar reolamación de D. Faustino Pereda, olasi
fioándole en tarifa 3. a , oíase 3 . a , por las 10.000 pesetas que satisfaoe de 
alquiler, expidiéndose sus oédulas «in penalidad por ouanto la reola
maoión se hizo en tiempo oportuno. 

2.857. Estimar reolamaoión de dofia Enoarnaoión Calvo, subsanan-



l ie de Torrijos, número vein
t i t rés , qne consta de siete plan
tes o pisos, sótanos, ático y dos 
patios. Comprende una super
fioie de trescientos veintiún 
metros cuarenta decímetros oua
drados, equivalentes a ouatro 
mi l oiento treinta y nueve pies 
y noventa y ouatro décimos de 
otro, ouadrados. Linda: al Este 
o frente, oon dioha oalle de To
rrijos; al Sur o izquierda, en
trando, oon oasa construida so
bre los solares números uno y 
dos, ouyo dueño se ignora; de
recha o Norte, con casa núme
ro veint i t rés duplioado de ia 
oalle de Torrijos, propia de don 
Diego Méndez, y al Oeste o tes 
tero, oon solar de D . Ernesto 
Rubio. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, sito en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintioinoo de Junio pró
ximo, a las doce de su mafiana. 

Previniéndose a los lioitadores: 
Que la finoa sale a subasta sin su 

jeoión a tipo alguno. 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar, previamonte, en 
efectivo, veint idós mil quinientas pe 
setas, sin ouyo requisito no serán ad 
tidos. 

Que los autos y la certificación a 
que alude la regla cuarta del artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria están de manifiesto en la Seore 
taría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación 
aportada; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hnbie 
re, al oredito de D. Gregorio López 
y Téllez de Cepeda, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose, asimismo, 
que el rematante los aoepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su oxtin 
oión el referido preoio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de Mayo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier E lo la 
( A . - 8 4 4 ) 

O O L M E N A R V I E J O 
María Caroau (Manuel), de cuarenta 

y ouatro afios de edad, oasado, jorna
lero, de naoionalidad portuguesa, y 
domioiliado úl t imamenteen L a Cabre
ra, como huésped en oasa del vecino 
de dioho pueblo, Felipe Rodríguez, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante este Jtfzgado de instruooión, para 
reoibirle deolaraoión y ser reoonooido 
por el Médioo forense y un titular de 
esta V i l l a , en causa instruida en este 
Juzgado oon el número 50 de 1929, 
por dallos en dos oamionetas y lesio
nes de Agust ín Velázquez Velázquez 
y otros, a consecuencia del choque de 
ambas. 

V al mismo tiempo se instruye del 
artíoulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal al Manuel María Car
oau, por medio del presente. 

Colmenar Viejo, a 25 de A b r i l 
de 1930.—Ledo. Luis B . Sánohez. 

(Núm. 945) (B.—750) 

Don Vioente Manzanares Sampelayo, 
Juez de instrucción del partido del 
Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que el día 11 de Ju l io 

próximo, a las doce, tendrá lugar 
ante este Juzgado, la venta, en públi
oa subasta, de la siguiente finoa, em
bargada al penado por delito de aten
tado José Batanero, para pago de 
oostas. 

Un solar en término de Chamart ín 
de la Rosa, barrio de los Pinos, oalle 
del Arroyo, sobre el que D . José Ba

tanero haoons t ru ído una casa, señala
da oon el numere 82, siendo la super
fioie de la finoa 232,50 metros cuadra 
dos, equivalentes a 2.994,68 pies cua
drados. Tasado todo en 800 pesetas. 

Condiciones 
1. a E l tipo de subasta es las 800 

pesetas de tasación. 
2. a No se admi t i rá postura que no 

oubra las dos terceras partes de dioho 
tipo, ni postor que no consigne el 10 
por 100 de és te . 

3. a L a ti tulación consiste en una 
certificación expedida por el Registra
dor de la propiedad de esta partido, y 
se entenderá que todo rematante acep
ta oomo bastante, sin dereoho a exhi
bir ninguna otra. 

4. a Las oargas y gravámenes ante 
riores, y los preferentes, si los hubie
re, oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de 
Mayo de 1930.—Lodo. Luis B . Sán
chez.—Vioente Manzanares. 

(Núm. 1.017) (C—148) 

Juzgados Militaras 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Garoía Várela (Antonio), hijo de 

Marcos y de María, de Vioálvaro (Ma
drid), naoió el día 5 de Junio de 1904, 
de oficio jornalero, edad cuando em
pezó a servir veintioinco afios, su es
tado soltero, sus sefias: pelo castaño, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba redonda, booa regular, 
color sano, sujeto a prooedimiento 
por haber faltado a oonoentración en 
la Caja de Reolutas de Aloalá de He
nares, número 3, para su destino a 
Cuerpo, oomparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, a partir del día 

de la publicación de la presente re
quisitoria, en el Juzgado de instruo
oión, ante D . Camilo Menéndez Tolo 
sa, oon destino en el Bata l lón Monta 
fia Lanzarote número 7, Cuartel de 
Mendigorría de Aloalé de Henares 
(Madrid), bajo.aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde si no lo efectúa. 

Aloalá de Henares, a 14 de A b r i l 
de 1930.—El Comandante Jnez ins
tructor, Camilo Menéndez. 

(B.—714) 

SUBASTA VOLUNTARIA 

E n la Notaría del Sr. Turón , oalle 
de O'Donnell , número 5, t endrá lu
gar el día 24 del oorriente, a las onoe 
horas, subasta para la venta de la 
mitad de una paroela de terreno de la 
finca llamada «Colonia de Rosario», 
término de Torrelodones, pertenecien
te al menor Luis Domingo Manza-
neque. * 

Pliego de oondioiones, en la No
tar ía . 

(A.—847) 

A N U N C I O 

Se pone en oonooimiento de los in
teresados, en la tes tamentar ía concur
sada de D . Antonio Fernández Rubio, 
que el día 26 de los oorrientes y hora 
de las cuatro de la tarde, se celebrará 
en casa del sefior Síndioo, paseo del 
General Martínez Campos, número 
47, principal, dereoha, nna reunión 
para tratar de asuntos relacionados 
oon la tes tamentar ía referida.—El 
Síndioo, Luis Bahía de Urrut ia . 

(A.—841 bis) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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do el error sufrido al extender sn padrón, adjudicándola oédula de ta
rifa 2 . a , clase 12, que (deberá obtener oon penalidad. 

2.358. Estimar reolamaoión de dofia Carmen Garay, clasificándola 
en tarifa 3 . a , oíase 9. a , subsanando la errónea olasifioaoión basada en 
haber deolarado el líquido imponible en vez de la contribuoión, devol
v iéndole la diferenoia entre la nueva oédula y la de superior ouantía 
que ha obtenido. 

2.359. Acoeder a lo solicitado por D . Nioeto José Garoia Armen-
dár iz , clasificándole en tarifa 1.a, oíase 9. a y especial de oónyuge, co
rrespondiente por las 10.000 pesetas de sueldo que percibe y que erró
neamente oonsignó en la casilla de contribuciones, motivando una 
olasifioaoión superior, expidiéndose sus cédulas sin penalidad por 
ouanto r e d a m ó oportunamente. 

2.360. Desestimar reolamaoiones de D . Felipe Alonso Inglés y don 
Benigno Esteban S. Martín, m a teniendo su clasificación en tarifa 1.a, 
clase 13, por tratarse de obreros municipales oon puesto fijo. 

2.361. Mantener la olasifioaoión con que figura en matricula don 
Florentino Segovia por estar basada en el jornal que percibe, oomo 
obrero ferroviario, desestimando su reolamaoión y expidiéndose sus 
oédulas oon penalidad, por no haberse provisto de ellas en periodo 
voluntario. 

2.362. Desestimar reolamaoión de D . Ramón Parrondo mantenien
do la clasificación oon qne figura en matríoula, por cuanto en su pa
drón no hizo constar sueldo alguno; presenta su reolamaoión oinoo 
meses después de haber adquirido la oédula y no presenta prneba ple
na de percibir menor sueldo que el que ha servido de base para su 
tarifaoión. 

2.363. Desestimar petioión de dofia Asunoión Pefiuela, oon arreglo 
a l artíoulo 48 de la Instrucción, ordenando a la Agencia Ejecutiva ex
pida, con penalidad, su cédula y la de su hijo, por no haberse provis
to de ellas en periodo volnntario, así oomo la de D . Casildo Pinero si 
no exhibe cédula obtenida por este señor de tarifa 1.a, clase 14 o de 
mayor ouantía expedida por otro domioilio. 

2.364. Desestimar instanoia de D . Ignaoio José Barriopedro, por 
ouanto no aparece empadronado en ninguno de los dos domioilios que 
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indioa, pasando su petición a la oficina de comprobación para que ins
truya el oportuno expediente. 

2.365. Aoeptar la propuesta formulada por la oasa «Adrema» 
(central de Madrid), para el arrendamiento de máquinas , estampado
res e impresora, con destino al servioio de oédulas, con un 10 por 100 
de rebaja en los precios fijados por la misma. 

2.366. Resolver expediente seguido por la Inspecoión del Impues 
to a D . Avelino de Eguío , por no haber declarado sus utilidades pro 
fesionales, en el sentido de que prooede elevar su clasificación a tarifa 
1.a, clase 10, oanjeando la cédula obtenida de menor ouantía oon multa 
y recargo, desestimando su instanoia. 

2.367. Desestimar esorito de D . José Andrés Pérez , manteniendo 
la clasificación de cédula adjudicada por la Inspeooión, oanjeando la 
cédula que posee oon la penalidad consiguiente. 

2.368. Desestimar instancias de D . Carlos Garoía y otros varios 
empleados y obreros de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante, por su carácter ooleotivo y por estar hechas 
sus clasificaciones con arreglo a la relaoión jurada fsoilitada por la 
Compañía, en ouanto a los empleados, y por 300 dias de jornal en 
ouanto a los obreros, todo ello sin perjuioio de que puedan indiv i 
dualmente formular las reclamaciones que a sus derechos convinieren. 

2.369. Vicálvaro .—Est imar la reolamaoión de D . Daniel del Coso 
asignándole cédula de 2 . a , 12, por la contribuoión industrial que satis
face, cédula que se le expedirá previo empadronamiento de la pariente 
que oon él vive y que satisface la oontribuoión territorial de la finoa 
que ocupa. 

2.370. Aravaoa.—Comprobado el alquiler verdadero que satisface 
dofia Amparo Catarineu, estimar su instanoia, asignándole cédula de 
3. a , 10, oon arreglo al mencionado alquiler. 

2.371. Leganés .—Est imar lo solioitado por D . Federioo Giner 
Duran asignándole cédula de 3.a*, 13, S. a , por comprobarse no ejerce 
la profesión declarada, haciéndose constar en la cédula sin ejeroioio. 

2.372. San Martín de Valdeiglesias.—Asignar a D . Antonio Martín 
Alejo cédula de 2 . a , 10, con arreglo a la mitad de la contribuoión que 
satisfaoen él y su socio por la industria que tienen, sin perjuioio que, 


